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ESTE PERIÓDICO SALE DIARIAMENTE. ESCEPTO LOS DOMINGOS Y FIESTAS SOLEMNES.
k LA LLEGADA DEL CORREO DE EUROPA, SE LE UNIRA UNA HOJA VOLANTE CON LAS NOTICIAS TELEGRAFICAS MAS IMPORTANTES.

PUNTO Y PRECIO DE SUSCRICION.

MANILA. — Iniprenfa déla Revista Mercantil, plaza de 
«!. Gabriel, num. 3, frente al Vivac.— Cuatro reales ftes. al f 
mes, pago adelantado por dos meses.—Provincias cuatro y 5 
medio reales ftes. |

PEMÓDiCO DE LA TARDE.
ANUNCIOS Y NÚMEROS SUELTOS.

Los anuncios pagaríin cuatro cuartos por linca y tie
nen que remitirse íi la oficina do la Revista Mercantil antes 
de la una de la tarde. Los suscritores tienen derecho -i un anun
cio mensual de 24líneas.—Un número suelto, medio réalité.

SUCESOS DE ESPAÑA.
Mctclríd 30 d& setiembre.

lié aquí el documento oficial por el que 
se pronunció el señor capitán general mar
qués del Duero:

Madrileños:
La guarnición de esta capital, apoyada por 

los hombres honrados de todos los partidos, 
por todos los que quieren respeto a las per
sonas y respeto á la propiedad ha podido 
conservar el orden público hasta aquí sin 
molestar á nadie.

Seguid todos prestando vuestro apoyo y 
manifestando vuestra aprobación incesante a 
la conducta noble y serena de las tropas 
que tengo la honra de mandar; esperad 
coa calma los sucesos que se desenvuelven 
en la Península, y la causa do la civiliza
ción y de la libertad ni peligrará ni se man
chará por esceso alguno en el pjueblo de la 
metrópoli, que debe dar ejemplo á todos de 
¿altura y facilitar con su actitud firme y 
dlgQíf la solución que mas coúvengíi á' fa pa
tria y á los intereses de todos.

Deápues de lo que acabó de manifestaros, 
os ase^iro que se conservara la tranquilidad 
pública.—Manuel de la Concha.

—La junta provisional revolucionaria ^de 
Madrid ha acordado establecer la Milicia ísa- 
cional voluntaria que se denominará Fbuwn- 
tarios elé la libertad.

- DESPACHOS TELEGRÁFICOS.

Junta revolucionaria interina a la de Bar
celona.—Ligueras se ha pronunciado al guato 
de ¡Viva la libertad! ¡Viva la Soberanía Na
cional!— Gran júbilo.—Pierrat y demás emi
grados se hallan en camino para esta. El 
presidente, Enrique Gliment y Vidal.—El vi
cepresidente, Martin Casle. Secretarios, Pe- 
layo Masanet.—Francisco Sunyçr y Capdevila.

La Junta revolucionaria ele la provincia 
á la de Barcelona.—La ciudad de Gerona 
acaba de pronunciarse.—El brigadier coman
dante general no se ha adherido al pronun
ciamiento.—Se ha formado la Junta com
puesta de los señores Deura, presidente.- 
Sormany, Caimó, Ametller José, Alsina, Suios, 
Barrios, Jubert, Cufí, Loperena, Cas tall vi, J. 
de Ametller.—Todo el Ampurdan esta en 
urmas.—-higueras se ha pronunciado esta ma
drugada.

Se esperan de un momento á otro fuer- 
zas de los puebíos de. esta comarca, las auto- 
ddades han resignado el mando y la Junta 
lia asumido todas las atribuciones. Para sa- 

Madrid 3 de octubre.
La junta revolucionaria de Valladolid ha 

destituido al señor Calonge de todos sus gra
dos, honores y condecoraciones, declarándole 
reo de lesa nación.

i —Ha sido disuclta la guardia rural de 
Valladolid éntregándóse el armamento que 
tenia á los paisanos alistados para fundar 
la guardia nacional.

—Hemos oido decir que eh conde de Gir-

tisfacion de la misma’- y de toda esta pro- 
''^iucia, desea recibir noticias^ frecuentes del 
astado .de esa capital y del repto . de Es
paña.—El presidente, José Deura.—lusét- 
tese.—Por la Junta, Gaspar Nuñez de Arce.

A fin. de salvar los intereses del dominio 
público y los importantes' vaíóres que con-

tiene esa fábrica, la Junta provisional acuerda 
que, en todos los papeles timbrados y sella
dos, se ponga la frase de líabilitado 2^or la 
Nación: en los sellos de telégrafos de cor
reos y otro que, por su reducido espacio, fuese 
difícil la colocación, se estampará la fórmula 
sobre el busto de la ex-reina.

Madrid! 30 de setiembre de 18GS.--Porla 
Junta provisional: Laureano Figuerola.—Ni
colás María Rivero.—Francisco Jimenez de 
Guinea.—Mariano Vallejo.—José Mana Car- 
rascon.—Señor administrador de hi fábrica 
del sello.

—Obligada esta Junta revolucionaria á des
empeñar durante un dia mas la misión que 
el pueblo soberano la ha confiado:

Teniendo en cuenta que las separaciones, 
vacantes y comisiones acordadas á los ilus
tres catedráticos de la universidad Central, 
D. Antonio María García Blanco, D. Emilio 
Castelar, D. Julian Sanz del Rio, D. Nicolás 
Salmeron, y Alonso, D. Fernando de Castro, 
D. Manuel Maria del Valle y D. Francisco 
Giner de los Rios, constituyen un brutal aten- 
tadü"A Tô^ 'iîiefbs- è^ Li: cienriEir y ‘ á U dig
nidad del profesorado español; la Junta re
volucionaria, como justa reparación á la causa 
de la honra universitaria, les restablece en 
las cátedras que desempeñaban en la uni
versidad Central, con todos los honores in
herentes á su cargo..

Madrid 30 de setiembre.—Amable Esca
lante.—Nicolás María Rivero.—Antonio Va
lles.—Facundo de los Ríos y Portilla.—Ma
nuel García y García.—hiariano Azara.—Mi
guel Morayta.—Francisco Jimenez de Gui
nea.—Mariano Vabejo—José María Carrascon.

—Se servirá V. disponer que, sin entor
pecimiento de ninguna clase, se ' satisfagan 
las libranzas del giro mútuo que vengan á 
cargo de la tesorería central ó de provincias.

Madrid 30 de setiembre de 1868.—Por la 
Junta provisional, Pascual Madoz.—Nicolás 
María Rivero.—Laureano Figuerola.—Señor 
director del tesoro público.

cieiitemente publicada, como perjudicial á toda 
la respetable clase del - profesorado.

DESPACHOS TELEGRÁFICOS.

Vitoria 4 de octubre á la una y cincuenta 
y cinco minutos de la tarde.—La Junta re
volucionaria de Alaba á las de todas las 
provincias de España.

El conde de Cheste con sus dos hijos se 
ha presentado en esta ciudad y lia recono
cido la actual situación de la nación.

Logroño 3.—La Junta revolucionaria á las 
de Zaragoza y Barcelona.—El Exemo. Sr. du
que de la Victoria acaba de recibir el telé- 
■grama siguiente.—Telégrama de Manzana
res.—“Triunfante la revolución, marcho in
mediatamente á Madrid donde estoy á sus 
órdenes con el conde de Reus.y los demás 
generales que hemos iniciado el movimien
to.”—Contestación del Exemo. Sr. duque de 
la Victoria.'—“Exemo. Sr. duque de la Torre: 
Con patriótico entusiasmo he recibido el 
telégrama que V. E. me dirige desde Man
zanares.—Reciba V. E. con él señor conde 
dç Retía y demás gencraloa que han iniciado 
el movimiento y llevado á cabo con tanta 
gloria, mi mas cordial agradecimiento por la 
consideración que me dispensan.”—Logroño 
3 de octubre de 1868.—El duque de la Vic
toria.—^Logroño 3 de octubre.—El presidente, 
Ezequiel Lorca.

Madrid 4 de octubre.
El desfile de los voluntarios de la liber

tad y las tropas de’ la guarnición de Ma
drid, empezó á la una y diez minutos y 
terminó á las cuatro y doce.

—Se calcula que ascienden á unos 16,000 
hombres los voluntarios de la libertad que 
han desfilado ayer por delante de la junta 
revolucionaria establecida en el pórtico del 
Congreso.

—Los profesores de la instrucción prima
ria en España, los centinelas alanzados de 
la .civilización, tienen un sueldo sumamente 
mezquino, dice la Iberia, y de él les des- 
contaba el gobierno del absolutismo el 5 por 
100. Justo, justísimo es que este descuento 
cese inmediatamente y que el profesorado 
español de instrucción primaria ocupe el lu- 
<rar que le -corresponde, como en Suiza, Bél
gica y demás naciones que hoy marchan al 
frente" de la civilización europea.

—Se está preparando un himno al gene
ral Prim que será cantado por las socieda
des corales de Madrid y aquellas personas 
que quieran tomar parte en union de las 
mismas cuando venga á esta capital el mar
qués /le los Castillejos. A este fin-se han 
debido í reunir hoy en el Conservatorio de 
música varios profesores y aficionados en 
-virtud de un anuncio fijado hoy en las es
quinas.

- ? Madrid 5‘de octubre.
La Gaceta de hoy publica el siguiente de-

i sp reunió ayer cón su esposa que se 
I hallaba en -París. / ,
i —Lequeitio, residencia qu^^.ha sido últi
mamente de la quefué'Teiná de Espapa,'.se 
ha adlierido al .glorro.so = alzamiento iniciado 
en Ja siempre heróica Cádiz. '' ' J

—Se ha presentado hoy por la redacción 
de un periódico de instrucción pública á la 

! junta provisional, una esposicion pidiendo (Jué- 
; se^ derogue desde luego la ley del ramo re-
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creto de lá.Múñtá provisional del gobierno, 
que hemos' dado:

JUNTA PROVISIONAL DE GOBIERNO.

Consumada felizmente la gloriosa revolu
ción que se inició en Cádiz, y ■ llegado el 
caso de organizar la administración pública, 
esta junta revoluciónari«a de Madrid enco
mienda al capitán general de ejército don 
Francisco Serrano, duque de la Torre, la for
mación de un ministerio provisional que se 
encargue de hx gobernación del Estado hasta 
la reunion de las Córtes Constituyentes.

Madrid 3 de octubre de 1868.
El presidente, Joaquín Aguirre.—El vice

presidente, Nicolás María Rivero—Pascual Ma-UitelUCllbc, XNlLÜIdo iiIítricV xvlVCLÜ-----± dSCUai .«ii i x*’’ i i i*'
doz—AinaWe Escalante.-Ricardo Muñiz.- estado mayor
Manuel Merelo.—Laureano Figuerola.—-José 
María Carrascon.—Mariano Azara.—Facundo 
de los Ríos y Portilla.—Felix de Pereda.— 
Vicente Rodriguez.—José Cristóbal Soruí.— 
Manuel García y García.—Francisco Romero 
y Robledo.—Cristino Martos.—Juan Moreno 
Benitez.—Mauricio López Roberts.—Nicolás 
Calvo Guaiti.—Ventura Pareiles.—Camilo La
brador.— Miguel Morayta.— Bernardo Gar
cía.—Tomas Carretero.—Ruperto Fernandez 
de las Cuevas.—Francisco Carratalá.—Anto
nio Valles y Pablo.—Eduardo Chao.—Ma
nuel Ortiz de Pineda.— Manuel Pallares.— 
José Abascal.—Ignacio Polo Arias.—Secreta- 
nos: Antonio Ramos Calderon.—Mariano Va- 
lleja.—Francisco Jimenez de Gumea.

Eexmo. Sr. don Francisco Serrano, duque 
de la Torre.

A consecuencia del anterior encargo se hán 
adoptado por el ministerio de la guerra los 
siguientes acuerdos que reproducimos por el 
órden que publica la Gaceta:

MINISTERIO DE LA GUERRA.____
Reconocido por la Junta revolucionaria de 

gobierno constituida en la capital de la na
ción general en jefe del ejército español, é 
investido por la misma del cargo de la for
mación de un gobierno provisional que rija 
en el Estado hasta la reunion de la Córtes 
Constituyentes que han de formular la vo
luntad nacional, declaro al pais la acepta
ción de esta importante misión y de la res
ponsabilidad que ella rae impone, y de que 
cUré cuenta oportunamente á las Córtes.

Madrid 4 de octubre de 1868.—Fran
cisco Serrano.

Españoles: Investido del poder supremo 
y encargado de formar el gobierno que ha 
de regir el pais hasta que definitivamente se 
constituya, tengo la vçntura y la honra de 
anunciar al pueblo de Madrid y á toda Es
paña, que inmediatamente cumpliré el en
cargo que la pátria rae ha confiado.

Hombres identificados con la revolución 
compondrán el gobierno provisional.

¡Que^ la paz continúe; que la confianza no 
se debilite; que no se interrumpa el rnig- 
nífico espectáculo que ya admira la Europa.!

La union y disciplina de todo el ejército, 
su fraternidad con el pueblo y el patrio
tismo de todos, terminarán la obra revolu
cionaria, evibindo igualmente el impulso de 
la reacción y el descrédito del desórden,

Madrid 4 de octubre de 1868.—El du
que de la Torre.

En virtud de las facultades de que me 
hallo revestido, confirmo todos los destinos, 
empleos, grados, condecrraciones y demás gr?.- 
cias conferidas p <r el general en jefe del 
ejército,liberal de Andalucía.

Madrid 4 de octubre de 1868.— Fran
cisco Serrano.

-Erj--virtud de las facultades ,de que me 
hallo revestido.'' ■ '

Vengo en mandar lo siguiente:
1.® Se declaran vacantes los cargos y des

tinos que á oontinuacion se espresan: los de 
subsecretario y oficiales del ministerio de la 
guerra: los de presidente, vocales y secreta
rio de la junta consultiva de guerra: los de 
directores generales de todas las armas é 
institutos del ejército: los de generales en 
gefe, capitanes generales y segundos cabos de 
los distritos militares: los de comandantes 
generales de Ceuta, campo de Gibraltar, Es-
tremadura, Burgos y Navarra: los de gober
nadores militares de Cádiz, Cartagena y Ma
hon: los de comandantes generales de las di
visiones de los ejércitos de Cataluña y Cas- 

general de los ejércitos: el de gerente del con
sejo de redenciones y enganches del servicio 
militar.

2.° Continuarán en el desempeño de las 
capitanías generales, comandancias generales 
y gobiernos militares, los generales y bri
gadieres nombrados por mí como generales 
en jefe del ejército libertador, y por las res
pectivas juntas revoluí-.ionarias.

3° En los puntos en que no se hay«a h^- 
cho nombramiento especial para estos cargos, 
tomará el mando interino el oficial ucncral 
ó jete mas caracterizado, que se halle em
pleado en la capital del distrito ó provincia.

4.° Los secretarios de las direcciones ge
nerales y el del consejo de redención y en
ganches del servicio militar, se encargarán 
interinamente del despacho de sus respecti
vas dependencias.

.5.® Los generales, brigadieres, gefes y ofi
ciales que por consecuencia de las preceden
tes disposiciones, cesan en los cargos que des
empeñaban, quedarán en situación de cuar- 
tel ó de tccaQplazo - -en—el- pun tu que elijan.

Madrid 4 de octubre de 1868.—Francisco 
Serrano.

Se asegura que la Reina Isabel saldrá muy 
pronto de Pau para Roma.

—La Reina Cristina, que se hallaba en 
Asturias al triunfar la revolución, se em
barcó en un buque francés que la llevó al 
Havre.

—El señor D., Amable Escalante está 
nombrado por* la Junta jefe de las fuerzas 
ciudadanas de Madrid.

—D. Eusebio Asquerino es Director de 
Correos y D. Eduardo Chao Director de 
Telégrafos.

—D. Joaquin Aguirre preside la Junta 
revolucionaria de Madrid, por renuncia de 
D. Pascual Madoz.

—La nueva Junta ha encargado al duque 
de la Torre la formación de un ministerio 
provisional, que deberá gobernar hasta la 
reunion de las Córtes constituyentes.

—Abandonado por el regimiento de hú
sares de Pavía, cuyo mando tuvo la impru
dencia de aceptar el conde de Girgenti, quedó 
prisionero del duque de la Torre, quien tuvo 
la generosidad de poner á su disposición in
mediatamente un buque para que se mar
chara adonde quisiera. Créese que ya está 
en París, al lado de su esposa.

—Es indecible el júbilo que la revolución 
de España causa en Francia, en Italia y en 
Portugal. En Italia todas las ciudades y vi
llas han puesto iluminaciones.

—Espartero ha felicitado á Serrano por el 
triunfo de Alcoléa. /

—~Hé aquí los nombres de los . nuevos mi
nistros: Sres. Aguirre, Gracia y Justicia: Ruiz 
Zorilla, Gobernación; Sagasta, Fomeutó; Ayhlá,: 
Ültrama,r: Lorenzana, Éstado; Figuerola, Ha
cienda; Topete, Marina; Prim, Guerra.

—-Ha empezado á publicarse en Madrid 
un diario intitulado: “La Union Ibérica.“

—Dícese que el duque de la Torre, jefe 
del Gobierno, toma el título de Gobernador 
general de la nación.

JUNTA DE GOBIERNO DE MADRID.

He aquí los nombres de los individuos 
que, por sufragio universal, han resultado 
electos para componer la Junta de Gobierno 
de la capital que habrá de reemplazar á la 
provisional que hoy funciona:

Propietarios: Sres. D. Manuel Ruiz de Zor
rilla, t). Manuel Cantero, D. Manuel Becerra, 
D. Joaquin Aguirre, D. Nicolás María Rive
ro, Duque de la Torre, D. Práxedes Mateo 
Sagasta, D. José Simon, D. Nicolás Soto, 
Marqués de la Vega de Arm ijo, D. Salus- 
tiano de Olózaga, D. Laureano Figuerola, Don 
Vicente Rodriguez, D. Fermín Arias, D. P. 
Martinez Luna, D. Angel de las Pozas y 
Valle, D. Agustin Ortiz y Villajos, D. Gre
gorio de las Pozas.

Suplentes: D. Telesforo Monteje, D. Eduar
do Martin de la Cámara, D. Inocencio Ortiz 
y Casado, D. Federico Balart, D. N. Mathet, 
D. C. Bravo, D. Cárlos M'assa Sanguingti, 
D. José Fernandez Gonzalez, D. J. Abascál, 
D. J. García López, D. Eduardo Chao, Don 
J. Moret y Prendergast, D. Manuel Prieto 
y Prieto, D. A. Cardaño, D. J. Cortés, Don 
Darío Regoyos, D. José Castro y Cano, Don 
Calixto de la Torre.

Falta «aun el resultado del distrito de la 
Universidad.

La capital de España está entregada á 
sí misma.

Unos 40,000 hombres armados recorren Im 
calles de Madrid en grupos mas ó menos 
numerosos. Ni un crimen, ni un debto, ni 
un esceso. Este es el órden de la libertad, 
que no teme las masas armadas, porque esas 
son las soberanas, y el pueblo, al respetarse, 
respeta su Soberanía.

¡Qué lección mas elocuente!
—Varios grupos de paisanos y oficiales 

todos unidos por las mismas ideas, inspira
dos por los mismos sentimientos, han pasea
do las calles de Madrid, llevando triunfan
tes diferentes banderas en que se proclama 
la Soberanía de la nación.

MAS PORMENORES 
acerca de los horrorosos terremotos del Perú.

(Continuación.)

Pisco é lea, vía del Sud, ochenta leguas dis
tantes de la capital, sufrieron con mayor inten
sidad: en el primero, puerto de segunda clase, 
el movimiento de tierra hizo grandes averias, y 
©1 mar desalojó almacenes, algunas casas y no 
pequeña cantidad de mercaderías: el hermoso mue
lle ha sufrido sérias averías. lea ha sido menos 
feliz: cuarenta casas, dos templos y algunas cho
zas, presentan á la vista de su contristada po-
blacion los despojos de cómodas habitaciones: un 
incendio viene enseguida á aumentar los hor
rores de su situación, y el comercio se arruina, 
los .almacenes y tiendas no pueden salvarse, el 
fuego las consume. En arabos lugares las pérdi- 
da.s 80 aprecian en dos millones de pesos.

La Caleta de Chala, á 100 leguas de la ca
pital, en el Sur, ha quedado destruida por el 
terremoto y por el mar: los náufragos fueron 
salvados por el vapor de la compañía inglesa 
tiago. En este puerto han perecido muchas vidas.

Puerto de Islai, á 110 leguas de Lima: 1^ 
casas han sufrido considerablemente, pero solo 
han venido ál suelo las de cal y ladrillo, Is’ 
de madera permanecen ilesas; la mar se eleVy 
considerablemente, pero hasta la altura de ia po
blación no le fué posible, porque está á ma’ 
dé l()0 pies . de nivel del elemento: los hW' 

,, xés allí surtos se. salvaron; se habla u® 
alia víctima. Una caleta poco diatanto. que aej'
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para el ferro- mente le han hecho al gol fiemo un empréstito 
carril de Arequipa ha quedado destruida, y los de 500 mil pesos, sin ningún premio de interés 
materiales allí depositados también son despojos ' ' - . .
del agua.

Arequipa, á 202 leguas de la capital. La ri
val de Lima, el emporio del Sur, la mas ac
tiva á la par que inquieta de nuestras ciuda
des, según el tenor de una correspondencia del 
diario Fl Comercio, “Arequipa no existe: en 
“esta solida ciudad no ha quedado una piedra 
“sobre otra. Se asegura que la pérdida de vi- 
“das no es tan numerosa.” Tengo á la vista una 
carta de esta ciudad, escrita por un comerciante 
español, cuya fortuna saneada no bajaría de dos
cientos mil pesos, quedando hoy arruinado. Desde 
las ruinas dice lo siguiente: “Dios quiera que Vdes. 
“no hayan sufrido igual catástrofe. Arequipa ya 
“no exLste: el local que ocupaba el viérnes i3, 
"á las cinco de la tarde, desapareció juntamente 
“con todos sus .suburbios, todos quedamos en la 
“mendicidad, sin tener un rancho en que alo- 
“jar esta desgraciada familia..... ” y sigue: “la pér-

"de pesos.

Lima muy luego tendrá que sufrir serias di- 
. - , , ,, . .o ■ ficultades, es seguro que su población con mn-

X % 1 millones tivo de la emigración del Sud, a.umentará con-
e pesos...... Esto abate el ánimo mas fuerte, siderablemente; los artículos de subsistencia y 

puede hacer otra cosa que humillarse y el valor de los predios aumentará también. La 
fl. nianpn.QQíinr Ha I o a rmimoo nna _ •__• _ , x .pedir al dispensador de las gracias que preste 

consuelo á esos atribulados.
La Caleta de lio y la ciudad de Moquehua, 

á 280 leguas de la capital: arrasadas han que
dado ambos puntos, en el primero han perecido 
tres embarcaciones y sus equipages, y la inun
dación que llegó hasta la quebrada donde se 
ocultaban olivos ha arrasado con estos, no que
dando un solo árbol siquiera para recuerdo: han 
perecido ademas 34 poblaciones. En el segundo 
ía destrucción ha sido absoluta, como también 
las de sus valles; las víctimas pasan de 180.

Los puertos de Arica, Iquique, Pisagua y la 
ciudad de Tacna, á 315 leguas de Lima, en el 
primero el terremoto y la mar han destruido 
preciosas vidas y valiosas propiedades, estas se 
calculan en mas de .siete millones de pesos, y 
aquellas en mas de cien personas. Se han per
dido los siguientes buques: de guerra, peruano, 
A7nér¿ca; Norte-americanos, TKaieree, ponton Fre
donia] (en este buque habia valores por un mi
llón ochocientos mil pesos): mercante inglés, Cha- 
narcillo] americano Rosa Rivera, y francés Fduar- 
da. En el segundo y tercero ha habido igual 
destrozo, pero sí mayor número de víctimas: pa- ' 
san de 200. En e.stos la miseria es espantosa, 
reina el hambre y la sed, carecen de agua po- • 
table, y como las máquinas condensadoras no ’
existen ya no pueden proporcionarse este artículo. 
Tacna ha sufrido relativamente ménos, pero no 
por esto deja de presentar un cuadro menos la
mentable: la mayor parte de sus fábricas ame- 
nazan ruina y para habitarlas con confianza ten
drán que reedificarlas; en sus anexos pueblos 
miserables el número de víctimas es muy con- 
.siderable en proporción á su censo.

Este es el cuadro que presenta hoy el Perú, 
señor director; y con la expectativa de peores 
noticias del Centro; ¿y no tendré razon cuando 
dije Dijitiís Dei estie....! Debemos pedirle que 
levante su dedo porque el castigo fu ó muy 
severo.

El Gobierno recibió noticia de estas calami
dades el dia 1^ á las ocho y media de lá no
che, y pocas horas despues despachaba un bu
que de guerra con los mas urgentes recursos para 
auxiliar á los desgraciados del Sur. Hoy debe 
salir toda la escuadra llevando no solo recursos 
de boca, géneros y dinero, sino también un gran 
número de personas que van á buscar á sus deu
dos en el lugar de la catástrofe.

El ministro Norte-americano ha puesto á dis
posición del gobierno los buques de guerra de 
su bandera que se encuentran en el Callao para 
que sirvan de trasportes y para ayudar a la 
escuadra peruana en su penoso deber.

del
El actual gobierno ha desplegado un celo' y 

actividad que le hacen muy digno del amor 
pais.

las
en-

El empresario del carguío del guano de 
Chinchas, D. Andrés Alvarez Calderon, ha 
í^regado al supremo gobierno cincuenta mil pe- 
^08 para auxilio de las víctimas del Sur; igual 
donativo y por igual suma se ha suscrito Mr.

contratista del ferro carril de Arequi
pa: ¿serán restituciones? esto pertenece al fuero 

ostensible es un acto de génerosiJ? ’
Las casas consignalarias del guano que se ex' 

pende en los mercados de Europa, voluntaria-

La.s cámaras legislativas, han dado al ejecu
tivo, ámplia facultad para invertir las sumas que 
sean necesarias en favorecer á los desgraciados 
del litoral.

Los buques de guerra, francés Piquet y ame
ricano Powhatan, puestos á la disposición de 
este gobierno, están recibiendo carga y pasage- 
ros para aquellos puertos.

El agente principal de la compañía inglesa 
de navegación, antiguo residente del Callao, es
tá preparando con su.s propios fondos gran can
tidad de provisiones para embarcarlas en el Chile 
con objeto de auxiliar á eso.s desgraciados.

Una comisión compuesta del señor ministro 
de boneficiencia y coronel Alvarado Ortiz, am
pliamente autorizada, marcha hoy para prestar 
auxilios á todos los puntos que lo hayan me
nester. 

miseria y muy espantosa va á tocar á nues
tras puertas.

No discurro sobre la política porque mi es
píritu no está tranquilo: solo diré, ¡cuán cara se 
ha comprado la paz interior del Perú! ¡cuántas 
ciudades destruidas, millones perdidos, y cuántas 
víctimas!

Quedo de Vd. mi querido amigo, muy suyo.
Quispe.

ERRATA.

En el telegrama que ayer publicamos, apa
rece una errata que nos apresuramos á rec
tificar. Donde dice: “Sin duda será ^jocot la fe
licidad etc., debe leerse “Sin duda será 
la felicidad y prosperidad de aquella nación.

NOTICIAS LOCALES.
Hospital de S. Juan de Dios.—La suma que 

la Administración de este Establecimiento recaudó 
durante el mes de Setiembre, ascendió á 1.83.9 
pesos y 7i cénts., cantidad menor que la gastada 
en aquel mismo mes en 611 pesos 56| cénts.; pues
to que el detalle de los gastos, según estado que 
publica la Gaceta de ayer, asciende á 2.450 pesos 
64 cénts. La existencia, por lo tanto, habia dis
minuido en idéntica proporción, pues de 9.670 pe
sos 71J cénts. que habia en 31 de Agosto, que
daban en fin de Setiembre 8 9.059-15.

Secretarla de la Junta Inspectora del Hospital 
de San Juan de Dios.

Las dos funciones de ópera dadas en el Tea
tro, en los dias 6 y 8 del actual, á beneficio del 
Hospital de S. Juan de Dios, con destino á las 
obras de reedificación del mismo, han dado un 
producto líquido de 421 pesos y 74 cónts. á los 
que aumentados 263 pesos y 51 cénts. que im
portaron varios donativos ó sobre precio del va
lor de las localidades, forman el total producto 
785 pesos y 25 cónts.

Lo que de órden de la Junta Inspectora se pu
blica en la Gaceta para conocimiento general.

Manila 24 de Noviembre de 1868.—Casimiro de 
Cortazar.

REALES ÓRDENES.
N.® 861.—Nombrando para la plaza do oficial 5.® guarda-almacén 

de la Aduana de Cienfuegos, dotada con 600 escudos 
de sueldo y 1.400 de sobresueldo, á D. Juan Arteaga 
de la Vega, Ayudante 2.® de la fábrica de Cigarros 
de Tanduay.

N.» 858.—-Nombrando para la plaza de oficial 5.» Ayudante 2.® 
de la fábrica do Cigarros de la Princesa, por nase á 
otro destino dé D. Juan Arteaga y Vega, á D. Lujs 
Rodriguez y Escalona, oficial de igual clase do la pro-
▼incia de Soria, con el sueldo de 600 escudos y 1.000 í Comp. 
de sobresueldo. I

N.® 860.—Disponiendo que D. Antonio Sanchez Enriquez, Fiel 
cesante do los derechos de consumos do Córdol»a, ocupo 
la plaza de oficial 6.® Interventor de la Administración
de Hacienda Pública do Albay, racaate por' pase â 
otro destino de D. Podenco Rodrigues Sánchez y do
tada con 600 escudos de sueldo y 1.400 de sobresueldo. 

If.* 8G2.—Vacante la plaza de oficial 3.® de Administración en'ía 
Contaduría Gcnor^ de TI a cienda, por haber quedado sin 
©feyto el nombramiento hecho à faror de tí. Alejandro 
Feijoó* ha sido nombrado D, Estanislao del Pan, oficial 
4.® de la Aduana de Manila* oon ROOO escudos de sueldo 
y L80Û de sobresueldo.

N.® 863.—Disponiendo que la plaza de oficial 4.® de la Aduana 
de Manila, vacante por ascenso de D. Estanislao del 
Pan, que la desempeñaba, pase á ocuparla, disfrutando 
el sueldo de 800 escudos y 1.600 de sobresueldo con 
que se halla dotada, D. Federico Rodriguez Sanchez, 
ofigial 5.® Interventor de la Administración de Hacienda 
Pública de Albay.

N.® 866. —Nombrando á D. Pedro Orozco, Administrador cesante 
de la Renta de vinos y licores de Cagayan, para ¡a 
plaza ds oficial 5.® Ayudante 2.? de ía fábrica de Ci- 
^rros de Cavite, vacante por pase à otro destino de 
D. Simplicio Rivera, y dotada con 600 escudos de sueldo 
y otros 600 de sobresueldo.

N.® 868. Aprobando la permuta que de sus respectivos destinos 
Bolisitaron D. Manuel Gonzalez Gordoncillo y D. Ra- 

, Palmnares y Checa, oficial 5.® Interventor de la 
Administración de Hacienda Pública de Camarines, el 
1.®, con 600 escudos de sueldo y 1.400 de sobresueldo; 
y oficial 5.® en la Administración Central de Estan
cadas el 2.®, con el mismo sueldo.

PARTE MILITAR.
Servicio de la plaza del 27 al 28 de Noviembre de 1868.

Jefe de día de intra y extramuros, el Teniente Coronel D. Miguel 
Gatler. —De imaginaria, el Teniente Coronel D. José Iranzo.

Parada, los cuerpos de la guarnición. —Fi»i7a delioipital y Pro
visiones, n.* 8.— Sargento para el paseo de los enfermos. Batallón de 
Artillería.

De orden del Exemo. Sr. General Gobernador militar de la Plaza, 
el Teniente Coronel Sargento mayor, Francisco de Toi-rontegui.

SECCION^ELIGIOSA.
Saiiio.s del dia.

VIERNES.—LosStos. Basilio, Ob., Facundo y Primitivo, Mres.
Santos de mañana.

SAB^VDO.—{*)■ Vigilia. S. Gregorio, Papa Ponf. y S. Rufo, Mr.
Indulgencia plenaria en lot Iglesia» de S. Francisco.

SUBASTAS.
El dia 24 de Diciembre de ocho á diez de la mañana, en 

los estrados^ del Real Tribunal de Comercio, se sacará por 3.® 
vez á pública subasta, con la baja de la mitad do su avalúo 
($ 5.500) la casa de cal y canto con techo de ^inc y el cama
rín del mismo material con techo do teja, sitos on el barrio do 
Tutuban del arrabal de Tondo.

El dia 4 dtf Diciembre do doce á una do la tardo, en la Escrí
banla del Juzgado do Hacienda, sita callo de S. Jacinto n.® 53, 
80 venderá" en pública subasta, bajo el tipo do su avalúo, las al
hajas siguientes:—1 roló saboneta de escape de áncora de plata 
dorada; 1 peineta de oro con perlas falsas; 1 par de aretes; 1 
rosario de oro y relicario do plata dorada; 1 dedal de id. Idem; 
1 rosario tamborín de id. id.; 1 par de aretes de tumbaga; l 
juego de 3 botones de perlas engastadas en oro y 1 par de are
tes de perlas falsas. La venta se hace por providencia del So
ñor Alcalde mayor 1.® Jnaz de Hacienda.

Para

BUQUES QUE TIENEN ABIERTO 
su REGISTRO.

Nueva-York, fragata inglesa Frederick: con
signatarios R. y Sturgis.

Melbourne, fragata holandesa Aegida £; Pau
line: R. y Sturgis.

Falmouth fragata dinamarquesa, Signe: S.

Sau Francisco, fragata inglesa Vigil: R. y 
Sturgis.

'IMPORTACION.
De HCNG-KONG. bergantín español CONSTANTE» 

consignado á L- CALVO.

3

2

A B. Mestres, 
caja* piedr&a marmol.

A F. Heald, 
barrilei cerveza.

A Guichard & Fils, 
cajae salchichón.

EXPORTACION.
Para S. FRANCISCO, fragata americana AKBAR: consig

natarios R. y’STUROIS. • ‘

R. y Stur^s.
18.510 quintales azúcar corriente y ^10 quintales sibucao.

P. Hubbell y C.a
2.750 quintales abacá rama corriente.

CORREOS.
El bergantiA S'. Juan, saldrá para Leyte el 29 del actual, según 

aviso dfC su patron.

MOVIMIENTO DEL PUER'Tá 
EntradaFde alta mar^

Do Liverpool, barca, española. Amifjos, de 350 toneladas, su es
pitan dqn Jóse Antonio lOrensubia, en 152 dias, tripulación 14, 
con cargamento general de su, procedencia: consignada á Eer 'y

Salida de cabotaí^e.
Para Poilo y Cebú, vapor Sudoeste, su capitán don Vicente de 

la Torre, y de paaogoro.s doña María Mesa de Gimenez, esposa, 
del tómente coronel don Antonio Gimenez Torros, acompañán
dola uw hijo de menor edad y un criado; un soldado licenciado 
por cumplido del regimiento infantería núni. 3; don Antonio Al
varez Cacho Herrera, Administrador de Hacionda pública de Ld* 
de Negros, con su sonora, un niño y dos ariados.

TORRE DEL VIGIA.
On barg.-gta, ©ntranl©» lla«iad(j Gíietnai, de Daet,— A ial jr 20 

mùiutciÿ de la tarde.
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SËCCÎON_.DË ANURGIOS
BUQUES A LA CARGA. LA INDUSTRIAL.
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FABRICA UE FOSFOROS.
Accediendo á las reclamaciones he

chas por algunos espendedores al por
menor, se avisa al público que desde 
esta fecha se servirán los pedidos que 
no bajen de una gruesa, en vez de las 
diez que hasta ahora se fijaban como 
tipo mínimo.

Calle Real de Tondo 26 de Noviem
bre de 1868.—El Administrador, San-
tiugo Fernandez. 4:

COMPRAS Y V ENTAS.

GASA AGENCIA
DE

EMPEÑOS.
San Jacinto mim. 74.

El lúnes 30 del corriente, desde las 
diez de la mañana en adelante, se ven
derán en pública almoneda, y en el lo
cal que ocupa el establecimiento, las 
alhaja.s cuyo plazo de empeño lia ven
cido*.—Juan José de Marcaida.
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¡¡LA SODA!!
Escolta num. 14.

MARTILLO •
HAFFENDEN Y MESTRES.
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Fábrica de soda y limonada gaseosa.
SORBETERIA Y SALON DE

REFRESCOS.
En este establecimiento se ad

miten pedidos de quesos helados, 
sorbetes de todas clases, ponches 'ÿ 
todo lo concerniente al ramo de re
frescos y además ¡Gelatinas! á la 
inglesa de sustancia para enfermos 
y para convites, heladas y sin helar. 
Pedidos de aguas gaseosas de cual
quier clase, y lo arriba indicado será 
atendido con esmero, prontitud y

El lúnes próximo SO del corriente, 
de las diez de la mañana en adelante, 
venderemos en pública almoneda, va
rias alhajas de oro con pedrería y per
las finas, en la calle de S. Jacinto nú
mero 74, Casa Agencia de empeños de 
D. Juan José de Marcaida.

UaFenden y Mestres.

A LAS PERS45NAS DE GESTO.
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Al lado del puente de San Mar
celino, barrio de la Concepcion, frente 
á la casa de D. Francisco Marcaida, 
se ha establecido una nueva dulce
ría y repostería.

En ella siempre se hallarán dulces 
frescos en almivar y secos, de los pro
ductos dçl país; asi como también va
rias pastas en sopas, pastelillos y ma
mones.

Los que quieran favorecer con sus 
pedidos este establecimiento para al
gún convite ó para alguna provin
cia, podrán hacerlo con algunos dias 
de anticipación, no dudando serán 
servidos con todo el esmero posible, 
como .lo desea acreditar el dueño de la 
nueva dulcería. V. Fono José. 1

Q

d

■ -W

Las lorchas JEREZ, <lc cabida de LIA de 500, se fletan para toda clase 
loop picos, QOMLLLAS de SOOjPAETE fle viajes por el que suscribe, plaza de 
de 700, PAQÜIL de 700, y CORNE- San Gabriel núm. 3, frente al Vivac.

EFEGTGS GEL JAPON
En el callejón de S. Gabriel 
*10, se acaba de desempacar

una factura 
del Japon; 
abanicos de 
crustaciones 
aderezos de

de efectos surtidos 
entre los cuales hay 
marfil y sed.a con in
de muchísimo mérito, 
cristal de JEstaldctita

tau de moda hoy en toda la buena 
sociedad de las Capitales de Eu
ropa, botones y mancuernas con 
moscas, pulseras de bronce e7i gra
bados, dijes de marjil de nueva 
clase y una variedad de artícu
los, completamente desconocidos 
en esta Capital, tanto por su mérito 
artístico y curioso, como por su ba
ratura tan notable.

Además hay relojes ingleses, de 
óro y de plata dorada al fuego, 
guarda-pelos de oro de varios ta-
maños. 4

ALQUILERES. .■

! Se.alqnHa la espaciosa casa, si- 
! tuada en el- Murállon á' la bajada del 
puente de Vitas.—San Fernando nú
mero 63, darán razon. _1

Se alquila la casa nndVib de la 
plaza de Quiapo.. En Gui^o núme/o 
•5 darán razon. - 1

Habiendo recibido en la Malagueña, 
Escolta núm. 27, manteca y harina 
fresca de Europa para la confección 
de pastele.s y ensaimadas, se hacen 
diariamente en la misma, muy esquí- 
sitos y se despachan en la misma y 
en la Dominica, Calle Real de Ma
nila, frente á San Agustin.

También se despachan en dichos 
establecimientos ricos turrones y ma
zapán de todas clases.

6 Ferrer y C.°‘

GANGA.
Por $ 250, se cede una tartana, 

con pareja y guarniciones; todo en 
muy buen estado. En San Sebastian
núm. 30. 3

CORBATAS, CINTAS Y RETAZOS 
de la mejor clase de seda y 
combinación de colores que se ha 
visto; aplicables á porción de ob
jetos y se recomiendan al bello sexo 
para que se aproveche de esta 
oportunidad, que no es fácil ha
lle otra.

Los precios son exajemdaraente 
baratos, pues se desea realizar la 
partida en los almacenes Ciudad 
de Manila.—Escolta.

F. Calero y hermanos.^

Se venden tres accio
nes de las minas de Man- 
cayan que tienen ya pR' 
gado el sesto dividendo. 
En la casa núm. 23 de la 
calle de Cabildo darán 
razon. 3:

BOTICA DE D. F. STECK.
ESCOLTA NÚM. 2.5. 

ZARZAPARRILLA PARISIENSE. 
preparada po^' el vapor y concentrada 
en ei vacio^ior los Sres. Grimault y G>

Esta preparación, la mejor y ma-’ 
agradable de cuántas se conocen tiene 
por base la Zarzaparrilla wja de Ja- 
n^aica^ ‘que ¡es la mas oficaz de todas 
las - vaxiedados de Zarzaparrilla.

Tnintynta de Ja EcTvista MBroautiL, â wgo 
r de J. de Lqyzsga (hijo).

manila.
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